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P Articulo l.** Los leyes obligarán en le Península, islas | 
Boleares y Canarias, à les veinte d las de su promuIgaoîôn, i 
si en elles no se dispusiese otra coso. Se entiende hecha la 
p)K>maJgs<>i¿]x el dio en que termin» la inserción ce la ley 
W la Qaeeia oficiai.

Art a.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
•tUnpli miento.

Arts.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil mgetite}

El Beal decreto de 4 do Enero de 1HH8 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
potaciones provinciales ni municipales ningún documento ' 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos ¡ 
de haber satialecho los derechos de inserción de tos snun- : 
®oa de subastas en la Gaceta de Madrui y Boletín Oficial.

SÜSCHiPGlÓN PARTICULAR

E» CÓMOHA P**"taa.

Un mea................................... 8
Trimestre. 8 25
Seis meses............................16 60
Un año..................................SU

POXOA oí CÓBDOBA Pe»lita».

Un mes................................... 4
Trimestre..............................11 26
Seis meses.........................  22 60
Unafio.................................46

Ifúneero »udto, 38 eéntimot de peteta.
Se poblica todos los días, excepto los doming ce.

NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatamonte i^ue loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se ^e 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BaleHnei Ojíciale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seflores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto SiAetÍK, 
coleccionados pera su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada aho.

Advkhtkncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido do boae pora la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó porto de ella, y la venta de 
números sueltos á ¿8 céntimos.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PHOVIXCIA »E CÓllDOUA

Núm. 9287
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

Cabketbbas
Debiendo procederse i la instruc

ción dei expediente informativo pré- 
yb á la aprobación del proyecto de 

carretera de tercer orden de La 
Rambla á Puente Genil, con arreglo 
i lo preceptuado en el Reglamento 
áe 10 de Agosto de 1877 para la eje
cución de la Ley de carreteras, se 
anuncia al público por medio de este 
periódico oficial, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
*& fecha del mismo, se hagan ante 
®8te Gobierno civil cuantas observa
ciones sean pertinentes por loa parti
culares ó pueblos interesados en el 
trazado, acerca de los siguientes ex
tremos:

, !•“ Si el trazado es el más couve- 
Diente bajo el punto de vista admi- 
Distrativo y de los intereses de la lo
calidad.

. 2.’ Si deberá mantenerae ó va- 
f^Drae la clasificación de esta vía co- 
®o carretera de tercer orden.

El proyecto de carretera ae con
serva en las oficinas de Obras públi
cas del Estado, en esta provincia, 
^onde puede aer examinado.

Córdoba 15 d© Noviembre de 1894- 
El Geberuador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número JiiO8
No habiendo pareoido el due&o de 

^ rooba moia oscura enoontrada eu el 
^’■mino de Caflete, que as encuentra 

opositada en toa patios de este Qo- 
el*«*^^ ^ cuyo hallazgo ae publicó en 
j_^00BTiN Oficial oorrjspoadiente al 

de Octubre último, he tenido á bien 
‘aponer se saque á pública soba ata, 

^«tendrá tugar el 27 del corriente, à 
diez de la maúaua, eu las ofioicaa 

.jj ®“*rpo de Vigilancia y bajo ta pre- 
denoia del Jefe de dicho ouerpo, en 

, cantidad de ouarenta pesetaa en que 
a aido apreciada por el profesor vote- 
Dario don Joaé Herrera Vázquez, aia 

^ Cae admitan poaturas que no cubran 

esta cantidad, y que en el acto entre
gará el que reetute mejor poí tor el im
porte del remate.

Córdoba 20 de Noviembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Cin-ular núm. 3309
No bebiendo sido redamaila por su 

dueño te marrana aparecida eu el tér
mino de Almodóvai;, cuyo enoaeutro ae 
publicó fin el HoLFTlN Oficial do la 
provincia correspondiente al 25 de 
Septiembre último, valorada por el

Egtacligfexoa. ga.zxid.a^
Núm. 3260

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Novímebre

PAKEOQUIAS SEXO ESTABoJ EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
San Francisco 
Catedral 
San Juan

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 113 metes 
idem 2 ailes
Casado 44
Viuda 78

Castro enteritis 
Broooneumonia 
Tubaronlosia
Lesión cardiaca

DIA 14 DE NOVIEMBRE

San Andrés Varón Casado 64 años Lesión cardiaca
San Pedro Hembra Soltera 13 Viruela
Santa Marina Varón Soltero 6 Difteria
San Juan Hembra Casada 76 Asistolía
Catedral Idem Viuda 76 Diarrea senil
Idem Varón Soltero 66 Disenteria

DIA 15 DE NOVIEMBRE

Santa Marina Varón Soltero 21 años Toberonlosis
Santiago Hembra Soltera 2 Difteria
San Pedro Varón Soltero 19 Viruela
Santa Marina Hembra Soltera 13 meses Gastro-en teritis
San Nicolás Varón Soltero 10 años Lesión del corazón
Catedral Hembra Casada 45 Dif •atería
Idem Varón Soltero 67 Idem
Idem Hembra Viuda 72 Idem
Idem Idem Casada 60 Idem
Idem Idem Viuda 70 Idem

Córdoba 15 de Noviembre de 1894,—El Secretorio, Manuel Varo.- V.» B.*: 
El Alcaide, Aparicio.

profesor veterinario don José Herrera . 
Vázquez, en la cantidad de 16 pesetas, 1 

1 he tenido á bien disponer se saqueé 
pública sut asta, que tendrá lugar en * 
la inspección de vigilancia bajo te pre 
sidenoia del Jefe, eu la cantidad expre
sada, el día26 del corriente, á lae diez 
de la mañana* advirtiendo que no se 
admitirán postnrae que no cobran Is 
cantidad de las 16 pesetas en que está 
apreciada. i 

Córdoba 20 de Noviembre de 1894. j 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 8287

Bou Juan Mariano Algaba y Pineda, Juez 
municipal é interino del de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, bago saber: 

que eu cumplimiento de la ejecutoria 
recaída en los autos á instancia del Es
tado, contra el sefior don Juan de Dios 
Bernuy Jimenez de Coca, marqués de 
Benamejí, sobre liberación de gravá
menes, bé acordado se saquen á pú
blica subasta en venta, las ñucas si- 
guientes:

Ftas. Cto.
1 .* Una casa marcada con 

el número tres de la calle del 
Pilar, de la villa de Benamejí, 
la onal ba sido apreciada en 
trescientas ochenta y seis pe 
setas. 386

2,* Otra casa marcada con 
el número treinta y tres de la 
•alte de Aguilera, de dicha vi
lla de Benamejí, apreciada en 
ochocientas veinte y cinco pe
setas. 825

3/ Otra casa en la calle 
Carrera número nueve dupli
cado, de la idéntica villa de 
Benamejí, apreciada en dos 
mil cuatrocientas veinte pe- 
setaa. 2420

Total. 3631
Para cuyo acto, se ha seña lado el día 

diez de Dioiembre próximo, á las doce 
de sil msftaua, en este Juzgado, sito 
en el edificio de este excelentísimo 
Ayuntamiento.

Adoertoneias

1 .' Que no se admitirán postura» 
que no cubran las dos terceras partea 
del aprecio.

2,* Que para bacerpropoaíoión,bay 
que consignar prévis mente, nna canti
dad igual oaendo menos al dies por 
ciento de díoho aprecio,

3.* Que aunque no se han presen
tado los titules de dichas fincas, de loa 
autos aparecen los datos necesarios, 
pora el otorgamiento de la escritura de 
venta.

Ministerio de Cultura 2024
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Y para notoriedad del público se 
fija el presente y otro# de igual tenor.

Montilla doce de Noviembre da cail 
ochooientee noventa y cuatro.—Juan 
Mariano Algaba.—El actuario, Eran* 
01800 Moralea y Beaerril.

parecer en dicho término, será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo i la

Ministerio de la Guerra

HINOJOSA

Núm. 8238

Cédula de emplaiamienio

El señor don José Muñoz Bocane
gra, Juez de instrucción de este parti
do, en el sumario que se signe en este 
Juzgado, contra Fernando Castro GI 
menez, Manoel Heredia Navarro. An
tonio Campos Flores, Pedro Pérez y 
Francisco González, por hurto de unos 
zahones, con fecha nnave del actual ha 
dictado auto declarando terminado el 
sumario y mandando sean emplazados 
referidos procesados, para que en el 
término de diez días, comparezcan á 
usar de su derecho en la Audiencia 
provincial de Córdoba, por medio de 
Abogado y Procurador que nombren; 
advirtiéndoles que de no haoerlo se le 
designarán de oficio.

Y para que tenga lugar dicho empla
zamiento espido la presente en Hino
josa á diez de Noviembre de míl ocho- 
oientoa noventa y cuatro. —El actua
rio, Andrés Angel,

Al propio tiempo ruego y eucurgo á 
todas las autoridades, dependientes de 
le polioia jud.'oial y fuerza de la Guar 
dia oivil, prouedaa á la busca de dicho 
proceeado y caso de ser habido, lo pon
gan à mi disposioióu en la cárcel de es 
te partido, con las seguridades oonve- 
nientee.

Dado enHioojosa á siete de Noviem
bre de mil ochocieotOB noventa y cua
tro.—Joeé Mufloz Bocanegra.—Por su 
mandado, el sus ti tuto, Juan Angel.

Núm. 3238

Por el presente, que se publicará en 
el BoLKTXN OriCÁL de esta provincia y 
Oaceía dt Madrid, se oitan, llaman y 
emplazan á loe procesados Fernando 
Castro Gimenez, de diez y nueve años, 
soltero, desbravador, natural de Mon* 
talban, provincia de Córdobs, vecino 
de esta ciudad; Manuel Heredia Nava
rro, de veinte y ouatro años, soltero, 
jornalero, natural de Benarrabal, pro
vincial de Málaga, vecino de Córdoba, 
y Antonio Campos Flores, de veinte y 
siete años, oasado, jornalero, natural 
de Sevilla y vecino también de Córdo
ba, cuyo actual paradero se ignora, pa 
ra que en el término de oinoo diss, se 
presenten en la cárcel de este partido 
para responder de loe cargos que le re 
sultán en la caes t que se les sigue por 
hurto de uuos zahones; apercibidos que 
de no veriñoarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, dependientes 
de la policía judicial y fuerza de la 
Guardia oivil, procedan á la busca y 
captura da dichos procesados y caso 
de ser habidos, los pon gan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel da este 
partido.

Dado en Hinojosa á seis de Noviem
bre de mil ochooientoa noventa y cua
tro.—José Muñoz Bocanegra.—El ac
tuario, Andrés Angel.

Núm. 3266
For la presente lequisitoria hago sa

ber á loa de igual clase y municipales. 
Alcaides, fuerza de la Guardia oivil y 
demás agentes de polioia judicial de la 
nación, que en este Juzgado y aetna- 
oión de don Francisco Palomero y Co
rral se instruye samario por el delito 
de robo oooira Estanislao Grima Sán
chez, en el que se ha acordado expedir 
Ia piesente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (q. D. g.), ruego 
y encargo á tas expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto que luego se ex
presa, pouiéndoio en su caso, con las 
seguridades convenientes,á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de toa cargos que contra el mismo 
resoltan en dicha cansa, se le concede 
el término de cinco dise, contados des 
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, apercibido que, 
de no veríficarlo, será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captora de Estanislao Grima 
Sánchez, natural de Jeréz, vecino de 
Belmez, casado con Maria Juana, hijo 
de Miguel y Rosa y de treinta y un 
años, sin instrucción y con anteceden
tes penales.

Sus señas son
Estatura regular, poca barba, afeita

do, pelo castaño, ojos azules y color 
claro.

Dado en Hinojosa del Duque á doce 
de Novienbre de mil ochocientos no
venta y cuatro, —José Muñoz Bocane
gra.- Por mandado de S. S.", Francis
co Palomero.

Núm. 3203

Por el presente, qne se publicará en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Muñoz 
Abad, vecino de Belmez, cuyo actual 
paradero y demás círounatanoias se ig
noran, paia que en el término de oinoo 
días, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración y notifioarle el auto 
de procesamiento dictado en sumario 
que iostruyo eebra robo de los respal
do# de crochet de un coche de primera 
clase; apercíbiéndole que de no corn-

CÓRDOBA 
Núm. 3286 

Don Francisco i'orcindez Vior, Juez de ius- 
trncoión de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente, que aeré in

serto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, se cita al que se cree vecino 
de Fosadas. A utonio Fino González, y 
coyas demás circunstancias se ignoran, 
á £n de que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad, el 
dia veinte y ano dal actual, á las doce 
su trañana, para asistir á la# sesiones 
del Jnioio oral y público^ en la causa 
instruida en este referido Juzgado, 
por el delito de homicidio,contra Fran
cisco Toledano Fajaido; aperoibién- 
dole que de no venScarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en de- 
lecho,

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y ouatro,—Francisco Fernández Vior. 
— El Secretario, Félix Nogués.

»

»

(CONTINUACION)

f^ i BI

Importe 
del capita 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

. de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
à percibír 

el 35 
por 100 d# 

capítol 
é interesas

Pasos

3

3 
0

Nombres de los interesados

227?, Celedonio Martin López 231 43 62 48 293 91 102 86
2278 Conscantino Martínez Durán 114 46 80 90 145 36 60 87
2279 Cayetano Martínez García 243 76 243 76 85 31
228o Castor Mayo Ricute 146 74 8 80 165 54 64 43
2231 Domingo Moral Fernández 217 88 60 82¡ 276 70 96 84
22'52 Domingo Mazurco Díaz 318 29 86 931 404 22 141 47
2283 Dámaso Martínez Almézue 102 03 18 36 120 39! 42 13
2284 Diego Martin Rubio 184 67 49 83¡ 234 40! 82 04
228 5 Diego Morata Parra 107 82 7 64! 116 86 40 37
228 g Damas Martín Nom de Dea 364 33 96 66 449 99* 167 49
2287 Diego Mesa Jiménez 287 01 60 27, 347 91 121 55
2283 Diego Mateo Bejarano 108 02 29 16 187 18 48 01
2289 Esteban Martin Martin 237 88 64 22 302 10 106 73
2290 Esteban Martin Mariné 317 67 « I 317 61 111 14
2291 Eusebio Mauri Groa 70 65 19 07: 89 72 31 40
2292 Eladio Martin Santamaría 318 22 85 81 404 13: 141 44
2293. Emilio Muñiz García 54 35 10 87| 65 2'2 22 83
2294 Emilio Medina Mena 250 46 260 451 87 66
2295 Eustasio Moreno Fernández 263 99 17 27 335 26 117 34
2236 Evaristo Moreno Díaz 273 77 73 911 347 68* 121 68
2297 Eloy Macías Tristancho 187 63 60 66 238 29 83 40
2298 Esteban Marín González 163 38 163 38 67 18
229Ë 1 Enrique Martínez García 63 82 17 23 81 06¡ 28 36
230€ i Eustaquio MagaUsnaa Ruiz 121 86 32 90' 164 36* 54 16
2301 D. Esteban Martínez Otero 862 06 120 68 982 74 343 9»
2302 Eugenio Morales Esteban 168 04 45 37: 213 41 74 69
2303 D. Eugenio Muro Pacheco 89 35 17 87 107 22 37 63
2304 D. Eloy Méndez Pérez 276 25 5 62' 281 77 98 61
2300 Francisco Margenat Sanz 318 29 88 93 404 22 144 47
2306 Fraoctsco Morales Sánchez 388 22 104 811 493 03 173 56
2307 Fidel Martín Agustín 206 36 30 95 237 31 ,83 05
2308 Francisco Mezquita Gago 388 22 104 81' 493 03 172 66
2309 Francisco Membrona Arrate 236 99 63 98 300 97 105 83
2310 Francisco Mateo Salvador 127 13 34 32 161 46 56 60
2311 Dolores Magdaleno Navas 150 07 40 511 190 66 65 69
2312 Francisco Mateo incógnito 68 73 16 83' 74 68 26 13
2313 Frau cisco Manin Sánchez 278 30 76 14 353 44 123 70
2314 Fraucisco Martín Martínez 219 65 69 27' 278 82 97 63
2315 Félix Martín Bonilla 8S 49 8 84 97 33 34 06
2316 Francisco Marcheño Muñoz 318 22 86 91. 404 13 141 44
2317 Felipe Martin Pizarm 90 94 24 56i 116 49 ¿0 43
2318 Francisco Mateo Sánchez 207 18 55 931 263 11 92 08
2319 Felipe Marugán Torrejón 204 88 n ,' 204 88 71 70
2320 Francisco Martin Muñoz 241 60 241 60 g4 66
2321 Fabián Miguélez Palacios 117 60 117 70 41
2322 Francisco Millán Acero 51 61! 1 54 63 16 18 *50
2323 Francisco Mediae Domíngaez 240 23 2áO 28* 84 09
2324 Francisco Mese Barrera 74 2S' 0 74 76 02 26 26
2325 Francisco Mestre Llovera 318 221 86 91 404 131 141 ^
2326 Francisco Medina Cepa 71 43 11 42 82 85¡ 28 99
2327 Félix Molinero Olmo 63 18 12 76 65 94' 23 vi
2328 Fernando Moreno López 280 j 67 20 347 20 121 3®
2329 Fe’ipe Moreno Cerezano 301 14 72 27 873 41) 130 69
2330 Faustino Murla oes Beltrán 241 6ô! 66 21 306 76 107 3»
2331 Francisco Monserrat Jaime 78 97 78 97 27 0®
2332 Freucisco M uñoz Osorio 144 27' 144 27 60
2333 Francisco Muñoz Avellano 176 ; S6 96 212 96¡
2334 Francisco Moreno Martin 204 21 61 05 256 26
2335 Francisco Mier Suárez 149 20 40 28 189 48 43
2336 Francisco Mingue! González 15 64 15 54
2337 Gregorio Molina Navarro 60 12 14 40 74 42 20 

09
2338 Gerardo Matachana Alvarez 277 60 2 77 280 27
2339 Gervasio Mayoral Domingo 204 20 65 13 259 33 ton 37
2340 Gregorio Montero Medina 305 33' 67 17 372 60 1®^ re
2341 Gregorio Moreno López 318 22 66 82 385 04 ,tn 60
2342 Gregorio Muñoz Riesgo 116 18 116 1^ 81
2343 Higinio Martin Hernández 383 78 104 97 493 7o'
2314 Hermenegildo Millana Diaz 140 41 37 91 178 32
2345 Ignacio Martin Perona 259 5ii 70 06 229 67
2346 Ignacio Martín Areza 182 45 27 36 209 81 430
2347 Isidro Mendoza López 12 fl 12 6 26
2348 José Martínez Alama 16 01 16 01) 46
2349 Joaquín Maijó Vendrell 146 11 30 47 176 68j

Imprenta del Thario dt Córdoba.

(Se continuará-)
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